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I.  Introducción  

Los gobiernos de algunas entidades federativas de las últimas cuatro décadas en 

México, incluido el Estado de Jalisco, se vieron inmers as en acontecimientos 

nacionales relacionados con la seguridad pública, el sismo  de 1985 de la Ciudad de 

México  con epicentro en Michoacán , las explosiones en Guadalajara, Jalisco , el 22 de 

abril de 1992, el sismo del 19 de septiembre de 2017 con epicentro a 8 Km al Noroeste 

de Chiautla de Tapia, Puebla  y el crecimiento exponencial de  la delincuencia en sus 

diferentes modalidades , entre otros ; afectándose la vida social y económica de los 

mexicanos, generando paulatinamente en los ciudadanos mayor inquietud en la 

seguridad y obligando a los gobiernos de los tres niveles a evolucionar e n sus 

políticas de seguridad ciudadana, motivados también por una sociedad cada vez 

más participativa  e involucrada en la vida pública, llevando a la necesidad de 

formular nuevos paradigmas de seguridad que permit ieran  sustentar estrategias 

para la recuper ación de la paz  y el estado de derecho.  

Debido a  esta preocupación , en el Estado de Jalisco e l 11 de marzo de 1995, se publica 

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el Acuerdo que dio vida jurídica al Centro 

Integral de Comunicaciones ( CEINCO), de stinado a recibir y canalizar las llamadas 

de auxilio y atención a la ciudadanía, para que en el menor tiempo posible sea 

despachada la solicitud de ayuda y sea atendida de manera oportuna y eficaz por 

la dependencia a la que le corresponda.  El 27 de febre ro de 2018, se publicó el 

Decreto 002/2018, en que se crea el Centro de Coordinación, Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo del Estado de Jalisco, que se abroga en los meses 

siguientes . 

Como un nuevo paradigma, el 2 de junio de 2018, el Congreso del E stado de Jalisco , 

emite Decreto 26835/LXI/18 por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y 

Cïmputo del Estado de Jalisco, ƌEscudo Urbano C5ƍ con el fin proteger efectiva y 

efic ientemente a la ciudadanía ante cualquier emergencia  y el combate a la 
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delincuencia , operando con  facultades de una instancia de coordinación en 

materia de seguridad ciudadana ante las dependencias y entidades de los tres 

niveles de gobierno que se encuent ran establecidas en su Ley Orgánica y expuestas 

en el desarrollo del presente Plan Institucional.  

En este Plan Institucional, se hace énfasis en las facultades  del Escudo Urbano C5, 

como la captación de información integral para la toma de decisiones en las 

materias de protección civil, procuración de justicia, urgencias médicas, movilidad, 

medio ambiente, servicios a la comunidad en emergencias y desastres ; mediante  la 

integración y análisis de información , obtenida a través de las llamadas de  

emergencias, los sistemas de vide o monitoreo, equipos de tele comunicación y 

geolocalización de que disponga para labores de seguridad pública.  

El Escudo Urbano C5 , tiene presencia de videovigilancia en los municipios de 

Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, 

Juanacatlán, Zapotlanejo, Chapala, Puerto Vallarta, y Lagos de Moreno; así 

también se cuenta con el servicio de la atención de llamadas de emergencias con 

cobertura a todo el Estado de Jalisco, teniendo presencia en sus 12 regiones.  

El presente documento pretende plasmar la situación operacional y administrativa 

de este Organismo Público Descentralizado denominado Centro de Coordinación, 

Comando, Control, Comunicaciones y Cïmputo del Estado de Jalisco, o ƌEscudo 

Urban o C5ƍ. 
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II.  Marco jurídico . 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , Articulo 1, A rtículo 6 

apartado ƌAƍ fracción  ƌIƍ a la fracción ƌVII ƍ, Artículos 16 , Artículo 21 párrafo 

9no  y párrafo 10mo del inciso a) al inciso e), y artículo 116. 

¶ Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública , Artículo  109, Artículo  

110, Artículo  111, Artículo  111 Bis, Artículo  112, Artículo  117, Artículo  118, Artículo  138, 

Artículo  139, Artículo  140 y Artículo  141. 

¶ Ley General de Responsabilidad es Administrativa s. 

¶ Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.  

¶ Constitución Política del Estado de Jalisco , Artículo 4 , Articulo 9 fracción I  a 

la fracción VI, Articulo 15 fracción VIII  a la fracción X, Articulo 36, Articulo  49, 

Articulo 50. 

¶ Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco Artículo  1, 

Artículo 3 fracciones X y XIII, Artículo 160, Artículo  161, Artículo 162, Artículo 

163, Artículo 164, Artículo 165, Artículo 166, Artículo 167, Artículo 168, Artículo 

169, Artículo 170, Artículo 171, Artículo 172, Artículo 173, Artículo 174, Artículo 175, 

Artículo 176, Artículo 177, Artículo 178, Artículo 179, Artículo 180, Artículo 182, 

Artículo 183, Artículo 184, Artículo 185, Artículo 186, Artículo 187, Artículo 188, 

Artículo 191, Artículo 192, Artículo 193, Artículo 194, Artículo 195, Artículo 196, 

Artículo 197, Artículo 198, Artículo  199, Artículo 200, Artículo 201, Artículo 202, 

Artículo 204, Artículo  205,  Artículo 206, Artículo 207, Artículo 208, Artículo 209 , 

y Artículo 210. 

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, Artículo 3  numeral 1  

fracción II, Artículo  5, Artículo  6, Artículo  6 bis,  Artículo  66 numeral 1 fracción 

I, Artículo  67, Artículo  68, Artículo 69, Artículo 70, Artículo 71, Artículo 72, 

Artículo 73, Artículo 74, Artículo 75, Artículo 76, Artículo 77, Artículo 78, Artículo 

79, y Artículo 80 . 
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¶ Ley de Responsabilidades Pol íticas  y Administrativa del Estado de Jalisco.  

¶ Ley de Control de Confianza del Esta do de Jalisco y sus Municipios.  

¶ Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco.  

¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios . 

¶ Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios d el Estado de Jalisco y sus Municipios . 

¶ Ley de  Archivos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

¶ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.  

¶ Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado Denominado Centro 

de Coordinación, Comando, Control, Comunicación y Cómputo en el Estado 

de Jalisco.  

¶ Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.  

¶ Reglamento de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado 

Denominado Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicación y 

Cómputo en el Estado de Jalisco.  

¶ Reglamento Interno de la Coordinación General Estratégica de Seguridad 

del Gobierno Estado de Jalisco.  

¶ Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios . 

¶ Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el 

Poder  Ejecutivo del Estado de Jalisco . 

¶ Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública del 

Estado de Jalisco.   

¶ Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY - NOM - 227- SE- 2020,  
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Estandarización de los servicios de llamadas de emergencia a través del 

número único armonizado 9 - 1- 1 (Nueve, Uno, Uno) . 

¶ Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia.  

¶ Acuerdo por el que se Expiden las Políticas Administrativas para Entidades 

Públicas Paraestatales del Estado de Jalisco . 

¶ Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto  para la Administración Pública del 

Estado de Jalisco.  
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III.  Misión, visión institucional y 

a lineación al Plan Estatal . 

Misión Institucional  

Somos el Organismo Público Descentralizado de primer contacto ciudadano que 

tiene a su cargo la coordinación interinstitucional de seguridad ciudadana, 

urgencias médicas, protección civil, movilidad y medio ambiente por conducto de la 

atención de servicios  de emergencias, recepción de denuncia anónima y 

localización de personas reportadas como extraviadas, accidentadas o detenidas 

a través de la operación y administración de los servicios de Atención de Llamadas 

de  Emergencia 9 - 1- 1, Denuncia Anónima 089 y L ocatel  y operación de la sala de 

video monitoreo ; generando captación, análisis y distribución de información para 

la toma de decisiones de instancias de los 3 niveles de gobierno.  

Visión Institucional  

Ser el Organismo Público Descentralizado con reconocim iento a nivel nacional  por  

su liderazgo, eficacia, efectividad, vanguardia e inclusión y su excelencia en la 

coordinación operacional de los servicios de seguridad ciudadana y los de atención 

de emergencias por medio de la innovación tecnológica y personal  especializado . 

Valores I nstitucionales  

Los valores del Organismo Público Descentralizado denominado Centro de 

Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de 

Jalisco,  Escudo Urbano C5, conforme lo que establece el Comité de Ética de este 

Centro , el personal que colabora , debe de conducirse  con los valores de:  

Competencia, Confidencialidad, Eficacia , Equidad , Imparcialidad , Igualdad , 

Independencia , Integridad , Lealtad , Legalidad , Objetividad , Profesionalismo  y 

Transparencia , los que  deben mantenerse en armonía con la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la 
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propia de este Estado; estos  valores deben de prevalecer durante el ejercicio de la 

función pública y la sana convivencia al interior  de las instalaciones.     

 

Nuestros  valores se describen en la siguiente tabla.  

Valores  
Descripción  

Competencia  Desempeñan su cargo en función de las obligaciones que les confieren las normas aplicables a 

su empleo, cargo o comisión y las que les instruyan sus superiores jerárquicos, utilizando todos 

sus  conocimientos y su capacidad física e intelectual para obtener los mejores resultados . 

Confidencialidad  Mantienen estricta confidencialidad y secrecía sobre la información de carácter reservado o 

confidencial que posean, administren o generen en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión.  

Eficacia  Llevan a cabo las actividades relativas a su empleo, cargo o comisión de manera conjunta y 

coordinada con las diversas áreas de su entorno laboral, para el cumplimiento de las metas y 

objetivos trazados.  

Equidad  

 

Dar un trato similar a las personas que se ubiquen en las mismas condiciones, con motivo de su 

empleo, cargo o comisión.  

Imparcialidad  

 

Tratan con el mismo respeto a todas las personas físicas o jurídicas que participan en 

procedimientos como tramitación, atención y resolución de los procedimientos de 

contrataciones públicas, autorizaciones, conces iones, permisos y licencias y sus prórrogas, 

baja de bienes, aquéllos relacionados con la materia de avalúos, etc.  

Igualdad  

 

Evitan dar un trato hostil, humillante u ofensivo a las personas con las que tienen relación con 

motivo de su empleo, cargo o comisión.  

Independencia  

 

Actúan de manera objetiva en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión.  

Integridad  

 

Actúan con rectitud y apego a los principios que deben observar en el desempeño de un 

empleo, cargo o comisión, convencidos en el compromiso de  ajustar su conducta para que 

impere en su desempeño una ética que responda al interés público y genere certeza plena en 

su conducta frente a todas las personas en las que se vinculen u observen su actuar.  

Lealtad  

 

Asumen la responsabilidad directa de las  funciones relativas a su empleo, cargo o comisión, 

adquiriendo las consecuencias que se deriven del ejercicio de estas.  

Legalidad  

 

Conocen, respetan y cumplen el marco normativo relativo a su empleo, cargo o comisión.  
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Valores  
Descripción  

Objetividad  

 

Cumplen con sus funciones sin subordinar su juicio a criterios ajenos a la naturaleza del acto 

o procedimiento a analizar o resolver, sustentándolas únicamente en las evidencias 

suficientes, competentes, pertinentes y relevantes.  

Profesionalismo  

 

Se actualizan permanente mente sobre los temas relacionados con su empleo, cargo o 

comisión.  

Investigan y analizan exhaustiva y acuciosamente los asuntos en los que deben intervenir.  

Transparencia  Desarrollan e implementan mecanismos que permitan a la ciudadanía conocer el desarrollo 

de la actividad gubernamental.  

 

Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y 

Desarrollo y Objetivos del Desarrollo Sostenible  
 

Componente del 

Plan 

Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  
Objetivo Sectorial  

Resultado 

Especifico  
Estrategi as 

Indicador 

PEDG 

Objetivo de 

Desarrollo 

Sostenible  

Somos el 

Organismo 

Público 

Descentralizado 

de primer 

contacto 

ciudadano que 

tiene a su cargo 

la coordinación 

interinstitucional 

de seguridad 

ciudadana, 

urgencias 

médicas, 

protección civil, 

movilidad y 

medio  ambiente 

por conducto de 

la atención de 

servicios de 

emergencias, 

recepción de 

denuncia 

anónima y 

Promover la 

paz bajo el 

concepto de 

seguridad 

ciudadana 

mediante la 

coordinación 

y 

colaboración 

eficaz de los 

sistemas de 

seguridad 

ciudadana, 

procuración 

e impartición 

de justicia, 

generando 

estabilidad 

social y 

democrática 

como 

fundamento 

para la 

constru cción 

Generar mejoras 

en la seguridad 

ciudadana que 

redunden en la 

calidad de vida 

de todos los  

sectores de la 

población, 

promoviendo una 

cultura policial de 

proximidad con 

perspectiva de 

derechos 

humanos y 

enfoques 

diferenciados, 

apoyándose en el 

desarrollo, uso y 

aprovechamiento 

de las tecnologías 

de la información 

y comunicación 

(TIC), la 

partici pación 

El desarrollo, uso y 

aprovechami ento 

de las TIC para la 

eficiencia en mate 

de seguridad 

aumenta 

considerablemente . 

- Análisis de 

la 

tecnificación 

de la 

seguridad 

ciudadana a 

través de las 

nuevas 

tecnologías.  

- Generación 

de 

Inteligencia 

policial con 

participación 

ciudadana a 

través del 

uso de las 

nuevas 

Tasa de 

delitos del 

fuero 

común por 

cada cien 

mil 

habitantes . 

 

Objetivo 16  

- Promover  

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas.  
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Componente del 

Plan 

Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  
Objetivo Sectorial  

Resultado 

Especifico  
Estrategi as 

Indicador 

PEDG 

Objetivo de 

Desarrollo 

Sostenible  

localización de 

personas 

reportadas 

como 

extraviadas, 

accidentadas o 

detenidas a 

través de la 

operación y 

administración 

de los servicios 

de Atención de 

Llam adas de  

Emergencia 9 - 1-

1, Denuncia 

Anónima 089 y 

Locatel, 

operación de la 

sala de video 

monitoreo, 

generando 

captación, 

análisis y 

distribución de 

información 

para la toma de 

decisiones de 

instancias de los 

3 niveles de 

gobierno.  

de una 

sociedad 

más libre en 

la que se 

protegen y 

observan los 

derechos 

humanos, se 

facilita el 

crecimiento 

económico 

incluyente y 

se protege el 

medio 

ambiente.  

ciudadana y la 

coordinación 

entre 

dependencias de 

los distintos 

órdenes de 

gobierno, para el 

diseño, 

implementación y 

seguimiento de 

políticas, 

programas, 

proyectos y 

acciones para la 

prevención y 

reinserción social.  

tecnologías.  

-

Capacitación 

permanente 

sobre las TIC.  
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Componente del 

Plan 

Institucional  

Objetivo de 

Gobernanza  
Objetivo Sectorial  

Resultado 

Especifico  
Estrategi as 

Indicador 

PEDG 

Objetivo de 

Desarrollo 

Sostenible  

Ser el Organismo 

Público 

Descentralizado 

con 

reconocimiento 

a nivel nacional 

por su liderazgo, 

eficacia, 

efectividad, 

vanguardia e 

inclusión y su 

excelencia en la 

coordinación 

operacional de 

los servicios de 

seguridad 

ciudadana y l os 

de atención de 

emergencias por 

medio de la 

innovación 

tecnológica y 

personal 

especializado.  

Promover la 

paz bajo el 

concepto de 

seguridad 

ciudadana 

mediante la 

coordinación 

y 

colaboración 

eficaz de los 

sistemas de 

seguridad 

ciudadana, 

procuración 

e impartición 

de justicia, 

generando 

estabilidad 

social y 

democrática 

como 

fundamento 

para la 

construcción 

de una 

sociedad 

más libre en 

la que se 

protegen y 

observan los 

derechos 

humanos, se 

facilita el 

crecimiento 

económico 

incluyente y 

se protege el 

medio 

ambiente.  

Generar mejoras 

en la seguridad 

ciudadana que 

redunden en la 

calidad de vida 

de todos los 

sectores de la 

población, 

promoviendo una 

cultura policial de 

proximidad con 

perspectiva de 

derechos 

humanos y 

enfoques 

diferenciados, 

apoyándose en el 

desa rrollo, uso y 

aprovechamiento 

de las tecnologías 

de la información 

y comunicación 

(TIC), la 

participación 

ciudadana y la 

coordinación 

entre 

dependencias de 

los distintos 

órdenes de 

gobierno, para el 

diseño, 

implementación y 

seguimiento de 

políticas, 

progra mas, 

proyectos y 

acciones para la 

prevención y 

reinserción social.  

El desarrollo, uso y 

aprovechamiento 

de las TIC para la 

eficiencia en mate 

de seguridad 

aumenta 

considerablemente.  

- Análisis de 

la 

tecnificación 

de la 

seguridad 

ciudadana a 

través de las 

nuevas 

tecnologías.  

- Generación 

de 

Inteligencia 

policial con 

participación 

ciudadana a 

través del 

uso de las 

nuevas 

tecnologías.  

-

Capacitación 

permanente 

sobre las TIC.  

Tasa de 

delitos del 

fuero 

común por 

cada cien 

mil 

habitantes . 

 

Objetivo 16  

Promover 

sociedades 

justas, 

pacíficas e 

inclusivas.  
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Mapa Sistémico . 

Fuente:  PEGD ƌ1.2. Seguridad ciudadana, Seguridad ciudadana y sus temÝticas relacionadasƍ, pÝg. 58. 

 

El Escudo Urbano C5 , es la institución donde inicia la comunicación entre la 

autoridad y el ciudadan o, ya que al momento de suscitarse una emergencia es 

quien  coordina a las dependencias respectivas para la atención oportuna , en 

materias de seguridad ciudadana , urgencias  médic as, protección civ il, movilidad y 

medio ambiente.  Por ello , se aporta valor al Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 

con  la atención integral, de calidad  y respeto a la  ciudadan ía, vinculándose a los 

ejes como : grupos prioritarios, mujeres libres de violencia, y cultura d e paz , 

colaborando con el orden y la justicia social.  

 

 

 


























































